
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 6002009: 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LABORANDINA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que LABORANDINA CIA. LTDA reformó su estatuto social 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 12 de diciembre de 2011. Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.001771 

de 04 de abril de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo Tercero 
del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TRES- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social el 
dedicarse a las siguientes actividades: a).- La importación, exportación, 
comercialización, representación, distribución y promoción de toda clase de 
productos, maquinarias, tecnología, informática, vehículos, herramientas, insumos, 

suministros y productos terminados necesarios para la industria...” 

Quito, 04 de abril de 2012. 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


